
CONSULTORÍA “ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD PARA CONCESIÓN 
CENTRO DE ACTIVIDADES DE MONTAÑA IND, CORDÓN DIVISADERO, 

COYHAIQUE, REGIÓN DE AYSÉN” 

 

RESPUESTAS A CONSULTAS RECIBIDAS HASTA EL 12/05/2025 

 

1. En relación al Estudio Técnico N°3, dado que se sugiere hacer estudio de localización 
de nuevas pistas, se necesita saber si existe un plano topográfico del terreno 
administrado por el IND o, de no existir, ¿habría que realizar el levantamiento 
topográfico del terreno? 

Respuesta: IND posee información planimétrica, principalmente en CAD y KMZ 
(se adjunta). En el caso de la Información de nieve, lluvia y viento, ésta puede ser 
solicitada a la Dirección General de Aguas dependiente del MOP, quien posee 2 
estaciones meteorológicas en el sector y una al interior del terreno IND. 

2. La experiencia previa de mínimo 3 iniciativas o proyectos de envergadura similar a la 
requerida en las presentes bases que se exige al oferente, puede ser aportada por los 
profesionales claves del equipo de trabajo (los que serán evaluados). 

Respuesta: El punto 8 de las bases técnicas indica que la evaluación del oferente 
considerará como uno de los requisitos “Experiencia previa de mínimo 3 
iniciativas o proyectos de envergadura similar a la requerida en las presentes 
bases.”. Esta experiencia debe ser aportada por el oferente. 

3. ¿Es posible aplazar la fecha de Cierre de la licitación (15 días)? 

Respuesta: Se contempla aplazar la fecha de cierre de la licitación y extender el 
período de consultas. Las nuevas fechas serán publicadas en el sitio web 
codesser.cl/licitaciones/. 

 


